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PÁGINA 

\' . 
'Orden de 22 de febrero de 1960 por la· que se aprueba 

la segUnda parte del Pllj.n de Mejoras Teriitúriales y 
Obras de concentración Parcelaria. de la zona de 
Alaiza (Alava) .... ,. oo •••••••••••••• : •• : ••••• oo .:. ••• 2930 

Oro.en 'd'e 22 de febrero de 19~0 por la que se fljá la 
unidad minima de· cultivo y la unidad tipo de. aprove-
chamiento en la zona de Mufi~ébv (Avila) ... ... 2931 

Orden -de :¡g de febrero de 1900 por la que se aprueba . 
la clasificación de las VÍIl€ pecuarias existentes 'en el 

· Íérm1no.lliunieipal de Fuengslida, provincia de Toledo, 2931 
Orden .de 'lIS de' febrero de 1960 por la que se aprueba 

la clas1fteaciónde las vías pecuanas del término muni-
clpal de sao Juan de la Enctnilla,provinCia de AvUa.2931 

Orden de 29 de febrero de 1960 por la que se aprUeba 
la clas1fiéaclón de las vías pecuarias existentes en el 
térniino municipal cíe Alinadenejos,. provincia . de Ciu-
dad 'Real ...•....... 1 '" ••••• :' .......... ;.. ... .... ••• ••• 2932 

. Ofgen se 2,9 de febrero dé 1960 por la qué se aprueba 
· la clasificación de las vias pecuarias exts¡;entéS en el 

término . muillclpal de San Salvador de Cantamw:la, 
provincia de Palencia ... ...... .., oo •••• - ... oo: ••• ••• 2932 

Orden de 29 de febrero de 1960 por la' que se aprueba . 
la cJ.asüicacióri de las vías pecuarias e,gstentés en' el 
ténnlno ;m4Jl1c1pal de.OUaeos . de.la )"era. provincia' de! - . 
Cácereá ..... , oo •• , •••• ,~ ........... ; .... : ••• , ....... :.... ~ 

orden de 29' de· febrero de. 1960 por la que se aprueba .' 
· 'la clasificación de las vías p60uar!as de! térntlno muni-

cipal deÁ.l.lIladén de la:P).at;a, provincia de ~vllia ...2933 
Oroen de 29 de ·febrera. de 1960 por la que' se apF1J..eba, 

la 'clasilléación .de las. vías pecuarias·de1 término mu-
nicipal de óI1las;:provillcia de Guadallt1ara .,. oo. ...... 2934 . 

Ordi'n de 29 de febrero de 1960 pOr la que se áPruebl1-
la clasificación de las vias p~a.rlas .~ en el 
tértnúló ñiun1ctpal de. TClrremejia; provincia de Ea-

. qujoz ,oo "! "! .............. , ... : .... .... ... .... ••.• ...... _ 

Orden de 29 de· febrero de 1960 por la. (lue' se aprueba. 
. laclasiílcaoión dé las vias ~asemstentes en el 

término municipal de Lppera, provfu~ de Jaén·...... 2935 
orden de 29 de febrero de 1960 pól:- J:a' que se aprueba 

'13 cl~ión dé ~ .vú\s. pecUárl..aS ex1stent~'en el 
térni1no mutllclpál {ie óllnillos. provincia de soria '" 2936 

OÍ"den de 29 de febrero de ·1960-. por la; qUe se aprueba 
. _ la clasificación de las vias pecuarias bldStentes en el 

término muulctpal de Magaeela, prOviDcl.a de Badajoz. 2937 
Orden' de 29 de febrero de. 1960 pOr la qlle:se aprueba 

' .. la cJ.ás1.licti.étón de las vfas pec~ déltéimino mu-
nlclpÍü de .MatatJOZU~OB, provinciB; de Val4tdolld ...... 2937 

Orden de 8 de marzo de 1900 por la que se aprueban 
1os\pr~ de' remolacha azucarera en' las diferentes 

.. ~ y elllltldelo oficial de cotnpra~ntade remola-
cha..'Pata la C'!Unpm1aazuearera de 1960-61 .; .... ~..... 2914 

Resolución de la Dil'eeción General de Ganadería por 
la que se convoca la celebración dé un Qursii10 de Es
peciallstas en Inseminación Artificial Ganadera, a; ce-
lebrar el! Lugo •. eón arreglo a las 'basés que se detallan. 2Q50 

ResoluciÓn' del.8ervicio cie Conc~tradón Parcelartá por 
la que sé transcribe relación de admitidos al con
.curso-oposición convocado para proveer dos. plaza.s 
de Auxiliares Letrad<Js de Delega~lónoo.; '" .... : .. ,. 2945 

Resolución del Servicio de Concentración Parcelaria 
por 'la qUe se anuncia SUbasta para laejecuclón por 
contrata de las obras de caIninos.y afirmados de 
obras, de fábrica en Mufi06anchó (Avila> .......... :. .2950 

MINÍSTERIO DE COMERCIO 

Orden de 24 de febrero de 1960 sobre supresión de laS 
Junt-as Reguladoras de Exportación e Importación de 
Madl1d, Alicá1lte ·yCastellón de la Plana 'y creaci6h 
de 1M. SUbdelegacione¡ Regionales de Comercio de . 
Alicante y cas~ón de la Plana .•. '" ",' .:. .......... . 2915 

Orden de 27 de feOrero de 1960 pOr la qué se autoriza 
a la entidaq cHortícola deH)ertura. S L.J, estableq.da 
en . .MUrcia, la.importáción, en régimen de admisión 

. tempora!, ,de piña 1 pera enlatadas,. de las. variedades 
_ cWillialnS». y eBartlet-, para sU transformación en. 
ensalada Ci cóctel de fl'1itas, con destino a la expor~ 
taclón .oo. , ..... c~~ , .......... : .................... :.; ,.. 293&, 

Resolución de la· Ditección General de' Comercio Ene
Pior sobre Registto EspecW de Exportadores de Aceite 
de Oliva y de O)'Uj? ._ .; ....... ~ .. " ... , ~._ ... : .. oo. 2lH4 

MíNISTERIO .DELAvrviENnA - . 
Orden'de • ·de-marzo 08"1960. p(n. la que ~,deBc~· 

la casa barata número. 15 de la Cane 4e JoaqUin Mon
tes JoveTIar, . de. M1Wrld.sollcltadá por doña' Fellsa . ~= ~ó~'~ ·tk·woo po;. 'iú;'qú~ ~ ~~ilan 2939 

.' lAs casas .baratas qúe se indican . ..... ... .•. ... ... ... 2939 
Resoluélón 'de la Direcctón General de ~por 

la' que se an~ la devolución de ~fia.Wa eonsti--
tttida por cMaséar6s y Sánd:lO, S. R. O.~ ..... ;. .•• 2951 

-AOMINISTRACION LOCAL 

Anuncio ':le! Ayuntamiento de Santander pOr el q~ae, 
'háce público el 'Í'rlburtal que ha de jUzgar el ctincur~ 
so de mérito¡¡ para. la provisión en propiedad de una 
pla,za de ~ngenletti de- Caminos munl<:itxü y se tr;\llS-
cribe relaciÓn de aspirantes a4mltidos... oo. ... ...... 2945. 

l.,.' DISPOSIC,IONES GEN:ERALE~ 
~. . . . "' 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 7 de marzo de 1960 por la qUe se reiJula la 

campaña remolachero-cañera-a;mcarera 1960-61. 

EJreelentlsiIÍl.os señores: 

Las favoral;)le6 circunstancias en que se ha desarrollado la 
campafta rem91achero-cañero-azúcarera, 1959-60. permitirá al-' 

, eanzar un nivel de produccIón de azúcar ligeramente superior 
a las necesidades del país, por lo que es procedente mantener 
las normas generales qUe regulan esta: producción, sujetando. 
sin- embargo. su tendencia a la expansión durante la nueva' 
campaña de 1\i6ii-61. 

En su virtud. esta Presldencfa del Gobierno, a propuesta de' 
10&. Mi.Ui$ros d.e lnd\lStriíl, de AgrÍcUlturl\ Y de -Come:rdg y 

. . . 

previa deliberación \Cjlel Consej<l de Ministros en su reunión del 
día 4 de marzo de '1960. ha tenid<J a bien disponer: ' 

Durante- la c.ampaña áZUc¡¡.rera 196IF61 regirán -las mismaSJ 
normas estableci<la;s 'papa la campaña 1959-60. autor~da.s por, 
Orden de esta Presidéncia' de 31. de dlcienrbrede 1958 (<<Bole-, 
tin Oficial del Estado» de 7 de enero de 1959), si bien la con
tratación. t:¡.nJ;ú de remolacha como de caña azucarera, deberá 
qUedar limitada a la necesaria para una producción. de 500.()O(l 
toneladas de azúcar como máximo. . 

Lo que comunico a VV EE. para su cooocimientú y efectos: 
Dios guarde á VV. EE. muchos años. 
Madl"\d, 7 de marzo de J960. 

CARR~O 

Excmos. Sre¡¡. Ministros de Industria, de Agricultura y de Co
mercio. 


